
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DEL INTERIOR
18086 Resolución de 28 de octubre de 2021, de la Dirección General de la Policía, 

por la que se aprueba la relación de admitidos y excluidos a la oposición libre 
para cubrir plazas de alumnos/as de la Escuela Nacional de Policía, de la 
División de Formación y Perfeccionamiento, aspirantes a ingreso en la Escala 
Ejecutiva, categoría de Inspector/a, del Cuerpo Nacional de Policía, 
convocada por Resolución de 26 de agosto de 2021.

En virtud de lo establecido en la base 4.1 de la Resolución de 26 de agosto de 2021, 
de la Dirección General de la Policía (BOE núm. 231, del 27 de septiembre), por la que 
se convoca oposición libre para cubrir plazas de alumnos/as de la Escuela Nacional de 
Policía, de la División de Formación y Perfeccionamiento, aspirantes a ingreso en la 
Escala Ejecutiva, categoría de Inspector/a, del Cuerpo Nacional de Policía, se dispone:

Primero. Lista de personas admitidas.

Aprobar la lista de personas admitidas a la oposición, con indicación del número del 
documento nacional de identidad, y del idioma o idiomas elegidos por cada aspirante 
para la realización de los correspondientes ejercicios.

Dicho listado podrá consultarse en las páginas web: http://www.policia.es http://
www.interior.gob.es y htttp://www.administracion.gob.es.

Segundo. Personas excluidas y causas de exclusión.

Hacer pública en anexo a la presente Resolución y en los lugares referidos en el 
número anterior, la lista de personas excluidas, con indicación de la causa o causas de 
exclusión.

Las causas de exclusión se determinan por letras, con arreglo a las siguientes 
equivalencias:

(A) Falta firma en la instancia.
(B) Falta requisito de edad.
(C) Instancia fuera de plazo.
(D) Falta requisito de titulación.
(E) Falta permiso de conducir de la clase B.
(F) No haber efectuado el pago de la tasa por derechos de examen o haberlo 

efectuado fuera de plazo.
(G) Instancia mal cumplimentada.
(H) Falta requisito nacionalidad española.
(I) No haber remitido el certificado del INEM o en el remitido no acredita fecha de 

inscripción como demandante de empleo durante el plazo, al menos, de un mes o no 
acredita no haber rechazado oferta de empleo adecuado ni haberse negado a participar, 
salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión 
profesionales.

(J) No haber remitido declaración jurada o promesa de no percibir rentas 
superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional o haberla remitido 
incorrecta.

(K) No haber remitido título de familia numerosa en vigor.
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Tercero. Personal funcionario en activo.

En las listas mencionadas en los puntos anteriores, figuran con la indicación (1) 
aquellos aspirantes a los que le es de aplicación lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 8 del Real Decreto 614/1995, de 21 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento de los procesos selectivos y de formación del Cuerpo Nacional de Policía.

Cuarto. Reclamaciones.

Para subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión o para efectuar 
las reclamaciones que estimen oportunas, las personas aspirantes dispondrán de un 
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Las reclamaciones deberán remitirse a la División de Formación y 
Perfeccionamiento, plaza de Carabanchel, núm. 5, 28025 Madrid.

Quinto. Información.

Las personas aspirantes podrán dirigirse a los teléfonos 91 322 76 00 y 91 322 76 12 
de la Oficina de Información y Atención al Ciudadano de la División de Formación y 
Perfeccionamiento, para solicitar información relativa a la presente Resolución.

Madrid, 28 de octubre de 2021.–El Director General de la Policía, Francisco Pardo 
Piqueras.

ANEXO I

Lista provisional de excluidos

DNI Apellidos y nombre Idioma obligatorio Idioma voluntario Causas de exclusión

*0464* MIHART MERAUTA, GIGI ADRIAN Inglés. – A

*3188* (1) MERINO GARRIDO, LUIS FERNANDO Inglés. – A

*3810* GUERRERO MECA, JAVIER Inglés. Francés. I

*8697* MORENO MANCEBO, JOSE MANUEL Inglés. – I

*7445* (1) VALLE ALVAREZ, ALBERTA Inglés. – A

*6139* (1) PIÑERO FERNÁNDEZ, CARLOS Inglés. – A

*0599* (1) BLANK ROJAS, ANNELIESE Inglés. Francés. A

*0396* TRELLO CORRALES, MARIA Inglés. – I

*4390* (1) RUIZ TUEROS, RICARDO Inglés. Francés. A

*6279* (1) PÉREZ RIVAS, JESÚS Francés. Inglés. A

*3671* CANO FERRER, GERMÁN Inglés. Francés. I

*2223* (1) GÓMEZ ALMAGRO, MARINA Inglés. – A

*8253* MARTÍNEZ PAULINO, DIEGO Inglés. – I

*0905* VILLALÓN GODOY, ÁLVARO Inglés. – C

*9291* (1) GARCIA BLAZQUEZ, ADRIAN Inglés. – A

*0960* (1) MARTINEZ OCA, ALICIA Inglés. Francés. A

*0571* SALGADO RUISECO, MANUEL Inglés. – I

*7363* MERINO SEGURO, JUAN ANTONIO Inglés. Francés. I

(1) Aspirantes a los que les es de aplicación lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 8 del Real Decreto 614/1995, de 21 de abril.
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DNI Apellidos y nombre Idioma obligatorio Idioma voluntario Causas de exclusión

*8895* (1) MARTINEZ MARTINEZ, LEYLA Inglés. Francés. A, G

*4682* (1) GOMEZ DOMINGUEZ, NIEVES Inglés. – A

*0572* MUÑOZ DIESTRO, PATRICIA Inglés. – I

*5369* (1) MARTIN GOZALO, JOAQUIN Inglés. Francés. A

*1504* MARTÍNEZ FERNÁNDEZ, JAVIER Inglés. Francés. A

*8823* (1) GALLEGO HERNANDEZ, BEATRIZ Inglés. Francés. A

*0681* (1) LÓPEZ GIL, MIGUEL ANGEL Inglés. – A

*3335* FERNÁNDEZ BECERRA, FRANCISCO JAVIER Inglés. – F

*9849* (1) MENÉNDEZ GARCÍA, ELSA Inglés. – F

*0230* CAPARRÓS MAESO, IVÁN Inglés. – A

*0463* MILLÁN MORENO, JULIA Inglés. – A

*7556* (1) ARTEAGA MEDINA, ELIZABETH Inglés. – A

*1090* (1) ARENILLAS ESPINA, FERNANDO Inglés. – A

*2841* (1) FUENTES SERANTES, SARA Inglés. Francés. F

*5735* (1) MUÑOZ VELA, ROBERTO Inglés. Francés. A

*2429* GONZÁLEZ ABLANQUE, SANDRA Inglés. – I

*3156* (1) MARTOS PLEITE, NOEMI Inglés. Francés. A

*1258* CALDERÓN DE LA BARCA SAMPER, PABLO Inglés. Francés. A

*3790* MENDIOROZ INDURAIN, ELENA Francés. Inglés. A

*0043* HERRANZ MEDINA, ITZIAR Inglés. – F

*0220* CASERO MORENO, GONZALO Inglés. – I

*1586* CARIDE PÉREZ, JAVIER Inglés. – K

*2684* (1) PASTRANA GONZALEZ, JUAN JOSE Inglés. Francés. A

*2450* LÓPEZ MOSQUERO, ARANTXA Inglés. – I

*4180* (1) GONZALEZ GONZALEZ, IVAN Inglés. – A

*1121* (1) GIL PAZOS, JAVIER Inglés. – A

*1806* MOLINA JOS, JULIA Francés. Inglés. F

*0314* TORRECILLA MARTÍN, CARMEN Inglés. – A

*6628* RAMÍREZ HELLÍN, CLARA Inglés. – A

*0270* RAMOS ANTON, MYRIAM Inglés. – I

*0659* PÉREZ BEJARANO, PAOLA Inglés. – A

*2587* MUÑOZ CASTILLO, MARÍA DE LOS LLANOS Inglés. – F

*3807* MONTES MÁRQUEZ, ROSARIO Inglés. – F

*0485* (1) ORTEGA BRASERO, DANIEL Inglés. – A

*7617* GONZÁLEZ SÁNCHEZ, ALBA Inglés. Francés. A

*2800* (1) COBOS PELÁEZ, DAVID Inglés. – A

*9583* PARDOS GENÉ, MERITXELL Inglés. – A

(1) Aspirantes a los que les es de aplicación lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 8 del Real Decreto 614/1995, de 21 de abril.
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DNI Apellidos y nombre Idioma obligatorio Idioma voluntario Causas de exclusión

*0619* CONESA MANTON, ANA Inglés. Francés. K

*1244* (1) SANZ CASADO, DAVID Inglés. – A

*8251* SERRADILLA SÁNCHEZ, PABLO Inglés. Francés. I

*7957* GONZÁLEZ PÉREZ, SHEILA Inglés. Francés. A

*6474* SOTO URIA, VERÓNICA Inglés. – A

*0886* SANTANA COLLADO, JOSE MANUEL Inglés. – A

(1) Aspirantes a los que les es de aplicación lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 8 del Real Decreto 614/1995, de 21 de abril.
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